
Política agroalimentaria

La puesta en marcha de la norma de calidad ha puesto en evidencia la necesidad de realizar cier-
tas modificaciones en el Real Decreto 1083/2001, para lo que se aprobó el Real Decreto
1781/2004, de 30 de julio, publicado en el BOE de 1 de septiembre de 2004. De forma esquemáti-
ca las modificaciones aprobadas por el Real Decreto 1781/2004 son:

q Artículo 3, Requisitos para la autorización de los organismos independientes de control: se
incluye una referencia a la calificación de los machos de raza Duroc, como consecuencia de
haberse publicado la Orden APA/3582/2003, de 11 de diciembre.

q Disposición transitoria primera: se amplían los plazos tope para poder comercializar los pro-
ductos procedentes de animales que no cumplen en su totalidad la Norma y que hayan sido
sacrificados antes del 15 de abril de 2004.

q Se introduce una Disposición adicional única: con los requisitos para la autorización de los
Consejos reguladores como entidades de inspección y certificación.

3. AGRICULTURA ECOLbGICA

3.1. Autoridades y organismos de control de la agricultura ecológica en España

Cuadro n. ° 36:

.^,^ ^ . ^- ^ ^^
Asociaaón Comite Antlaluz de Agncultura Ecológica jOrganismo Privado Autorizadoj ............... ES-AN-00-AE
SOHISCERT S.A. (Organismo Privado Autorizado) ........................................................................ ES-AN-01-AE
Entidad Certificadora de Alimentos de España (ECAL) S.A. (Organismo Privado Autorizado) ...... ES-AN-02-AE

Andalucía

AGROCOLOR, S.L. (Organismo Privado Autorizado) ..................................................................... ES-AN-03-AE

Comité Aragonés de Agricultura Ecológica ...................................................................................... ES-AR-AE
Entidad Certificadora de Alimentos de España (ECAL) S.A. (organismo Privado Autorizado) ...... ES-AR-02IC-AE
BCS ^kó-Garantie GmbH. BCS España (organismo Privado Autorizado) ..................................... ES-AR-03/C-AE Aragón
SOHISCERT S.A. (Organismo Privado Autorizado) ........................................................................ ES-AR-05-AE
ECAL PLUS, S.A. (Organismo Privado Autorizado) ........................................................................ ES-AR-13/C-AE

Consejo de la Producción Agraria Ecológica del Principado de Asturias ........................................ ES-AS-AE P. de Asturias

Consejo Balear de la Producción Agraria Ecológica ........................................................................ ES-BA-AE Illes Balears

Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Canarias .......................................................... ES-CA-AE Canarias

Consejo de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Castilla y León .......................................... ES-CL-AE Castilla y León

Servicios de Inspección y Certificación S.L. (organismo Privado Autorizado) ................................ ES-CM-02-AE Castilla-La
SOHISCERT S.A. (Organismo Privado Autorizado) ........................................................................ ES-CM-01-AE Mancha

Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Cantabria ......................................................... ES-CN-AE Cantabria

Consejo Catalán de la Producción Agraria Ecológica ...................................................................... ES-CT-AE Cataluña

Consejo Regulador Agroalimentario Ecológico de Extremadura (Control Elaboradores e Importadores) .. ES-EX -01-AE
Comité Extremeño de la Producción Agraria Ecológica (Control Productores) ............................... ES-EX -02-AE

Extremadura

Consejo Regulador de la Agricultura Ecolbgica de Galicia .............................................................. ES-GA-AE Galicia

Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid ......................................................... ES-MA-AE Madrid

Consejo de Agricultura Ecológica de la Región de Murcia .............................................................. ES-MU-AE Región de Murcia

Consejo de la Producción Agraria Ecológica de Navarra ................................................................ ES-NA-AE C. Foral de Navama

Dirección de Política e Industria Agroalimentaria. Dpto. Agricultura y Pesca ................................. ES-VAS-AE País Vasco

Instituto de Calidad de La Rioja. Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural ........... ES-RI-AE La Rioja

Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad Valenciana ........................................................ ES-VA-AE Com. Valenciana

442



Política agroalimentaria

3.2. N.° de operadores y superficies en la agricultura ecológica. Año 2004

Cuadro n. ° 37:

. .

Andalucía

• ,.

5.053 324 1 5.378 326.672,97

Aragón 777 89 - 866 76.447,78

P. de Asturias 91 37 - 128 2.694,03

Illes Balears 295 75 - 370 12.887,47

Canarias 595 58 - 653 6.092,57

Cantabria 81 14 - 95 4.188,00

Castilla-La Mancha 955 54 - 1.009 38.915,81

Castilla y León 190 78 - 268 14.470,09

Cataluña 667 336 22 1.025 56.368,00

Extremadura 4.363 57 - 4.420 91.936,07

Galicia 314 47 - 361 6.725,60

Madrid 72 39 4 115 5.215,83

Región de Murcia 702 110 3 815 21.435,95

C. Foral de Navarra 608 75 2 685 29.037,71

La Rioja 257 58 - 315 8.478,69

País Vasco 114 40 1 155 909,26

C. Valenciana 879 144 7 1.030 30.T06,54

Total Nacional 16.013 1.635 40 ,37

Gráfico n. ° 11:

EVOLUCIÓN DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA (1991-2004)
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3.6. Importaciones países terceros

Durante el 2004 se autorizaron 54 importaciones de productos ecológicos provenientes de paí-
ses no comunitarios:

q Ocho por el procedimiento descrito en el artículo 11.1 del Reglamento (CEE) 2092/91, que
regula la producción ecológica en la Unión Europea, procedentes de países que tienen reco-
nocida la equivalencia de normas respecto al reglamento citado.

q Cuarenta y seis por el procedimiento del artículo 11.6 del Reglamento (CEE) 2092/9.1

Entre los productos importados más frecuentes se encuentran la soja y derivados, frutas tropi-
cales, plantas medicinales, especias, café, cacao, diversas presentaciones de té, azúcar y cerea-
les, y procedieron de América, Asia, Europa y África.

3.7. Otras actividades

Agricultura Eco/ógica

q Introducción de la producción ecológica en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
2005, mediante el establecimiento de precios diferenciados.

q Puesta en marcha de la Base de Datos de Semillas Ecológicas que hace pública la oferta de semi-
Ilas y patatas de siembra provenientes de la agricultura ecológica comercializadas en España.

q Acciones formativas: se han organizado dos ediciones del "Curso de Formación de Formado-
res en Agricultura Ecológica" y una edición del "Curso para Técnicos de Control de la Agri-
cultura Ecológica" en el Centro Nacional de Capacitación de San Fernando de Henares.

q Realización de los estudios siguientes:
q "Estudio sobre el Sector Industrial de Producción Ecológica"
q "Estudio sobre el Abastecimiento de Materias Primas para la Alimentación Animal en Gana-

dería Ecológica"
q "Estudio sobre Disponibilidad de Semillas y Material de reproducción vegetativa en Agricultu-

ra Ecológica"
q "Estudio sobre Conocimiento, Hábitos de Compra y Consumo de los Productos Ecológicos en

España".

4. 14CTIVIDADES DE PROMOCIÓN

4.1. Subvenciones para acciones de promoción destinadas a fomentar el conocimiento
y el consumo de productos alimentarios

Dado que el sector alimentario constituye un elemento fundamental dentro de la economía espa-
ñola, con producciones de alta calidad, para garantizar la comercialización de estos productos ali-
mentarios, debemos contar con una adecuada política de promoción, de aquí que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación venga publicando desde el año 2003 una Orden Ministerial anual,
con vocación de continuidad, por la que se concede hasta un 50% de subvención para la realiza-
ción de acciones de promoción destinadas al fomento del conocimiento y del consumo de produc-
tos alimentarios.

Para ello se recoge en la mencionada Orden la realización de campañas de promoción y publi-
cidad genéricas, realización de jornadas técnicas, elaboración de material divulgativo, así como la
publicación de fichas, documentación y monográficos sobre alimentos de calidad españoles.
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